RES. 165/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007665, Ents 5920/18 y 39/19)

VISTO: que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente remite actuaciones relacionadas con el llamado de comparación de precios N° 4/2018 para la construcción del Salón Multiuso en el Asentamiento Nueva Esperanza de Solymar Norte, Canelones, Programa Mejoramiento Barrios II 3097/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 14/04457 de fecha 4.07.14 el Intendente de Canelones resolvió aprobar el texto del “Convenio de Sub- Ejecución Préstamo BID 3097/OC-UR por el MVOTMA Programa de Mejoramiento de Barrios II- UCP/PMB II y la Intendencia de Canelones”, con el objeto de contribuir a mejorar las condiciones de vida de la población residente en asentamientos irregulares mejorando el acceso de los hogares a infraestructura básica y servicios sociales y urbanos adecuados, culminando con la transferencia de la propiedad a sus beneficiarios;
2) que en dicho convenio, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, entre otros se obliga a financiar, con recursos del Programa: a) el diseño y estudio requerido para el desarrollo de los proyectos de mejoramiento barrial (incluidas las actividades de desarrollo comunitario), b) las respectivas obras que cumplan con los criterios de elegibilidad, requisitos económicos y demás requerimientos y c) la asistencia técnica y notarial para el traspaso de la propiedad del suelo en los asentamientos intervenidos;
3) que asimismo, la Intendencia de Canelones, es responsable de la preparación, ejecución y seguimiento de los proyectos, obligándose a: I) identificar entre los asentamientos ubicados en la jurisdicción territorial, aquellos elegibles para ser financiados por el Programa, II) elaborar los perfiles de proyecto de Mejoramiento Barrial para su regularización y presentarlos a la aprobación de la UCP del Programa, III) dotar a los inmuebles de los asentamientos de las condiciones jurídicas y urbanísticas que los califiquen y habiliten para constituirse en propiedad de los beneficiarios, IV)contratar y supervisar la formulación de los proyectos de mejoramiento barrial que hayan sido aprobados por la UCP, acorde con los procedimientos técnicos, administrativos y financieros y la política de adquisiciones establecida para el Programa, etc.;
4)  que de acuerdo con el Artículo 2.16 del Pliego de Condiciones, entre los documentos de cotización, se solicita el Certificado de BPS y DGI vigente a la fecha de apertura de Licitación;
5) que el Artículo 6 establece que se adjudicará a la oferta de menor precio, que cumpla sustancialmente y satisfaga los términos, condiciones y especificaciones del Documento de Comparación de Precios sin desviaciones, reservas u omisiones significativas;
6) que con fecha 8.09.18 se publicó en la Web de ACCE, la invitación a presentar comparación de precios N° 4/2018 a efectos de cotizar para la Construcción del Salón Multiuso en el Asentamiento “Nueva Esperanza”, en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios II;
7) que según dispone el Artículo 2.2 del Pliego respectivo, el financiamiento de la presente contratación se hará por préstamo BID 3097/OC-UR suscrito por la República Oriental del Uruguay, siendo Organismo ejecutor del mismo a través de la UCP el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y el Banco Interamericano de Desarrollo;
8) que de acuerdo con el Acta de Apertura de fecha 3.10.18, se presentaron las siguientes propuestas: BARBOZA CONSTRUCCIONES, JAMALIN S.A., SISTAL S.R.L., IMPAOC S.A.;
9) que con fecha 1.11.18  la Comisión Evaluadora informa que, del análisis técnico y económico de la oferta básica de la empresa, SISTAL S.R.L. e INPAOC S.A., cumplen sustancialmente con los requisitos del Pliego. Del análisis técnico y económico de la oferta básica de la empresa, INPAOC S.A., se concluye como coherente y consistente, de acuerdo  con lo solicitado en el Pliego, estando su oferta un 25,47% por encima del precio de referencia, recomendándose adjudicarle la Licitación por un monto total y único de $ 5:394.957,69 que incluye IVA, Leyes Sociales y todo otro tributo exigido por la legislación vigente;
10) que por Resolución N° 18/07641 de fecha 9.11.18, el Intendente de Canelones resolvió avalar el Informe final de la Comisión Evaluadora de fecha 1.11.18 y adjudicar la comparación de precios N° 4/2018 a la empresa INPAOC S.A. por el monto total de $ 5:394.957,69 que incluye IVA, Leyes Sociales más ajustes paramétricos, ad referendum de este Tribunal y sujeto a la no objeción del BID;
11) que el BID, con fecha 5.12.18, informa no tener objeciones que formular a la adjudicación propuesta por la Intendencia de Canelones;
12) que de acuerdo con el Informe Contable del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, de fecha 11.12.18, se informa que existe financiamiento para la ejecución del contrato de referencia en el Ejercicio 2019. Dicha erogación por un monto de $5:394.957,69, a valor básico, IVA y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos, será con cargo a los créditos presupuestales aprobados en la Ley de Presupuesto Quinquenal en el Proyecto 727 de la Unidad Ejecutora 002, Inciso 14, Financiación 1.5 Fondo Nacional de Vivienda y 2.1 Endeudamiento Externo;
CONSIDERANDO:1) que el Pliego Particular de Condiciones exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y evaluación de la oferta contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF (Resultando 4);
2) que lo requerido en el Pliego según se indica en el Resultando 4), también contraviene el Artículo 48 del TOCAF en cuanto se trata de información disponible en el RUPE (Artículo 10 Literal c) del Decreto 155/013 de 21.5.13);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones. 








CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE  CRA. SUSANA DÍAZ: “No se acompaña la observación planteada por los Servicios, dado que si bien en el RUPE debe constar la información actualizada que se solicita pueden existir problemas de los responsables de mantenerlo al día, siendo más fidedigno y económico contar con la misma en el momento de presentación de los precios por lo que no se considera que vulnere los derechos de los participantes en el Llamado a Comparación de precios, siendo que ellos poseen esa información no debiendo realizar trámites para obtenerla, principio que preserva el artículo 48 del TOCAF.
Por lo expuesto, quien suscribe no ha votado el Oficio de referencia”
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